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La Resolución Directoral Regional 009-2025-
GRSM/DRASAM. de lecha l4 de enero del 2025 y el Memorándum
N" I 8-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l4 de enero 2025.

(]oNSI DT]RANIX):

Que, de conforntidad con la Cons¡itució,l Politica clel Esta¿lo, el
Titulo lY. Capitulo XIV de la Ley de Reformu Constilucional. Le¡, N" 27ó80 sobre Descentralizoción.
la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Le¡t No 2710, , "us 

moclificatorias Leyes Nr 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales ouk¡nomía ytlíticu, económica y adminislrutiva
en los asuntos de su competencia, const¡luyendo pors su administración económica yfnanciera un
pliego presupuestal.

Que, lu Ley N" 27111, Lcy de Procedü iento Admin¡stolivo
Genertl, aprobado con Decrero Supretru N" 0001-201g-lUS, prescribe sobre el princi¡tio de

Legalidad en su numeral l.l tlel ¿trtículo Il'del Texru Unico ordenado. tlontle precisu que lus
uutoridutle,s u.lminislra¡iv.ts deben de acluur con te,\peclo.t lu Constitución, la Ley ¡, s¡ Derecfu¡,

dentro de lus .firultades que le estén ulribuidu.s y de ucuertlo u los Jines pura los que fueron
conferidus.

Que. mediante Resolución Directoral Regional N'009-2025-
CRSM/DRASAM. de fecha l4 de enero del 2025. la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
designa al ING. WAGNER A. SAAVEDRA MENDOZA. como Director de la Dirección de
Cunipctitir idad Agar ia rle ia Di¡ecuiúri Regiurral ,.lc Agr icuhura S¿¡r iVl¿r'tirr.

Que,la Ley N'28175- Ley Morco del Empleo Público, establece en

su Art.4o, lo clasificoción del personal del empleo público, precisondo en el numeral 2) al
Empleado de Confianzo, definiendo como oquel que desempeña cargo de confianza técnico o
polltico, distinto ol funcionorio público, quien o su vez se encuentro en el entorno de quien lo
designa o remueve líbremente.

Que, medionte Decreto Legislativa N' 1057 , se crea e! Régimen
Especial de Contradicción Administrativa de Seryicios CAS, modalidad loboral Especial del
Estado, distinto a los regímenes laborales pertinentes a la Carrera Administrativa y a la Actividod
Privado.

Que, lo primero disposición complementaria de lo Ley 29848 que

modifico el Decreto Legislativo N"1057 que regula el Contrato Administrativo de Seruicio y su
Rcalamento, dispone en lo referentc a la contratación de personal directivo lo siguiente: El
personol establecido en los numerales 1),2) e inciso o) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley
N"28175, Ley de Marco del Empleado Público, contratado por el Régímen Laboral Especial del
Decreto Legislativo 1057, está excluido de las reglos estoblecidos en el ort I de dicho decreto.
Este personol solo puede ser controtddo pora ocupar uno ploza orgánica contenida en el Cuodro
de Asignoción de Personol - CAP de lo entidad.
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Que. el Artículo 77" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM
establece que: "La desigración ct)nsiste en el desempeño de un cargo de responsabilidud directiva
o de confianza por decisión cle la uubridad cotnpeten¡a en la misms o diferente mtidad; en este

úllimo cust-, sc requiere del conocimiento pret io de l entidlt{l de origen y del consentin ienlo del
sen'idor. Si el designado es un san,idor de carrera- al térntino de la designoción reasume fi,mciones
del gyupo ocupucional v nivel de carreru que le corresponda en la entidad de origen. En caso de no
pertenecer a Iu curreru, conclu.ve su relución con el Estado".

Que, mediante Memorándum N" l8-2025-GRSM/DRASAM. de
fecha l4 dc cncro 2025. el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martin. autoriza
provectar la presente resolución MODIFICANDO el ARTICIJLO SEG[INDO de la Resolución
l)irectorai Regional N" UU9-2025-URSMi DRA§AM. en io que correspon<ie a la Uesignacion del
Directorde la Dirección de Desanollo y Competitividad Agraria. Asimismo DESTGNAR a la ECON.
CONSUELO PEREZ CHAVEZ. como Directora de la Dirección de Desarrollo y Competitividad
Agraria, con el'ectividad a partir del l4 de enero del 2025. Dejando Subsistentes los demás extremos
de la Resolución N' 009-2025-CRSM/DRASAM. de fecha l4 de Enero del 2025.

Que. por estas cortsideraciones y de conforntidad con lo establecido
nor el Reclamento de C)rsanización v Funciones del Cohiemo Resional de San Martín. aprohado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR. de fecha 02 de Noviembre del 2022,
Resolución Eiecutiva Regional N' 010-2025-CRSM/CR. de l-echa I3 de Enero del 2025. donde se

designa al Director Regionalde AgricultLrra San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría
Legal (e), Responsable del Area de Recursos Humanos y de la Dirección Regional de Agricultura
San Martín.

SE Rf,SUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. MODIFICAR CI ARTiCI.]LO
SEGUNDO de la RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N" 009-2025-GRSM/DRASAM, de
fecha l4 de Enero del 2025. en el extremo donde se designa al lNG. WAGNER A. SAAVEDRA
MENDOZA, como Director de la Dirección de Colnpetitividad Agraria de la Dirección Regional de
Agricultura San Martin.

ARTICULO SEqUjlDp.- DESIGNAR a la f,CON.
CONSUELO PERf,Z CHAVEZ. en las funciones de DIRf,CTORA DE LA DIRECCION DE
DESARROI.LO Y COMPET¡TIVIDAD AGRARIA de la Dirección Regional de Agricultura San

Martin, bajo el régimen de contratación Administrativa de Servicios (CAS) confianza por el Decreto
Legislativo N" I 057. con ef'ectividad a partir del l4 de enero del 2025.

ARTICULO C ART .- NOTIFICAR Ia presente Resolución
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